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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520200015200 

 
Clase de Proceso: Divisorio 

Demandante: Luis Alberto Jaramillo. 

Demandada: Gloria Inés Ríos (Interdicta). 

 

 

Previamente a tener por notificada a la parte pasiva en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., se requiere al extremo demandante para que 

aporte copia de los documentos remitidos con la notificación, debidamente 

cotejados por la empresa de correo certificado.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora que acredite el pago de los 

derechos correspondientes para que la oficina de instrumentos públicos 

tramite el oficio de la medida cautelar decretada al interior del proceso.  

 

Para lo anterior, se le concede el término de cinco (5) días.  Cumplido el plazo 

concedido, por secretaría ingrésese el expediente al despacho para continuar 

con la etapa procesal correspondiente. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE (),  

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
 

SP. 
 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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